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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año...........................................

Seis meses.................. ................••

Trei id..........................................

47 pesetas

25 i

ejemplar: 0,50 pesefaa.-Afrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de*/8u promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Eg- 
tad-o =(Art. l.° del. Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Be ktín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números do 
este Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capitel

Un año................................... 50 peseta*

8¿is meses.............................. 26
Tres id. .. ............................ 14 •

Pago adelantado

HUI Eli SO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 8 del 
actual, número 128, aparece la si
guiente disposición del Ministerio 
de la Gobernación, Dirección Ge
neral deAdministración Local:

Exentos. Sres.: Teniendo cono
cimiento de que algunas Corpora
ciones ponen dificultades para la 
concesión de licencias a los Se
cretarios de segunda categoría, 
que asisten a los cursillos de per
feccionamiento organizados por el 
instituto de Estudios de Adminis
tración Local, y careciendo en ab
soluto de justificación estos impe
dimentos a la labor de capacita
ción de dichos funcionarios, que 
ha de redundar, en último térmi
no, en beneficio de la Administra
ción Local española,

Esta Dirección General ha acor
dado:

1. ° Los Secretarios de segun
da categoría que asistan a los cur
sos de perfeccionamiento organi
zados, o que en lo sucesivo orga
nice el Instituto de Estudios de 
Administración Local, tendrán de
recho a licencia, con el sueldo ín
tegro, por el período de duración 
de aquéllos.

2. ° Para hacer efectivos sus 
haberes, los interesados habrán 
de presentar todos los meses, en 
la Corporación en donde sirvan, 
certificado de asistencia al curso, 
expedido por el mencionado Insti
tuto.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y a fin de que ordene la 
inserción de la presente en el «Bo
letín Oficial» de esa provincia.

Madrid 7 de mayo de 1943.-El 
Director General, Carlos Pinilla. 
=Excmos. Sres. Gobernadores 
Civiles de todas las provincias.»

Lo que se hace público en este 
Periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 10 de mayo de 1943.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi- 

zoatia de rabia, en el ganado exis-

tante en iel término municipal de 
Merindad de Montija, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1953 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en- 
< uentran en sus fincas, señalándo
se como zona sospechosa una faja 
de 500 metros alrededor de la in
fecta; cómo zona infecta todo el 
término municipal y zona de inmu
nización la infecta y sospechosa:

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca y las que deben ponerse en 
práctica todas las comprendidas 
en el capítulo XXXII del vigente Re
glamento de Epizootias.

Burgos 17 de abril de 1943.
. * El Gobernador, ,

Manuel Yllera García de Lago-

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa, en el ga
nado existente en el término muni
cipal de Merindad de Montija, 
en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1935 (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los pueblos de Sam- 
pelayo, Bercedo, Quintanilla So
peña y Villasante, señalándose co
mo sospechosa una zona de 500 
metros alrededor de la infecta; 
como infecta todos los pueblos 
antes mencionados y zona de in
munización las infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca de enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
las que señala el capítulo XXXII 
del vigente Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 5 de mayo de 1943.
• El Gohkrnaoob,

Manuel Yllera García de Lago.

(omisaría General ile Abastecimientos 
j transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Para general conocimiento
Habiendo sufrido extravío en el 

trayecto comprendido entre la ca
silla de camineros del Alto de Vi- 
ilalmanzo y Lerma, tres cartillas 
individuales de racionamiento, nú
meros 342351,342553 y 342357, de 
tercera categoría, se interesa déla 
persona que' las haya encontrado 
haga entrega dé las mismas en la 
Alcaldía más próxima al punto de 
su residencia o en el Puesto de la 
Guardia Civil más cercano, de
biendo las citadas Autoridades re
mitirlas a esta Delegación Provin
cial en el caso de ser halladas.

Burgos 6 de mayo de 1943.=E1 
Gobernador Civil-Jefe del Servi
cio, Manuel Yllera García de Lago.

Circular número 525 
Precios de la caseína

Siendo de suma conveniencia, 
para evitar perturbaciones en el 
mercado, el mantenen,en lo posible, 
sin fluctuaciones sensibles, los pre
cios de la caseína de importación, 
salvo las variaciones naturales que 
hubieran de reflejar las de los pre- 

'cios en origen; vistas las relacio
nes de licencias de importación 
autorizadas por el Ministerio de 
Industria y Comercio para este . 
producto durante el año 1942 y sus i 
precios resultantes, la Secretaría 
General Técnica de dicho Minisíe- J 
rio, en uso de las atribuciones que 
le han sido conferidas, ha resuelto: ,

1. ° Señalar para la venta de I 
caseína láctica de importación el : 
precio máximo de 6,00 pesetas 
para su distribución ai consumo 
por el Sindicato Nacional de Indus
trias Químicas.

2. ° Fijar, con carácter general, i 
para la caseina de fabricación na- I 
cional, tanto láctica como vegetal, ■ 
el precio tope de venta de 6,00 pe- ¡ 
setas kilogramo, señalado a la . 
procedente de importación, enten- ¡ 
diéndose dicho precio como de 
venta en fábrica.

3. ° Toda la caseina procedente 
de importación será puesta a dis
posición del Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas para su distri

bución, la que efectuará entre los 
industriales consumidores, previa 
propuesta aprobada por la Secre
taría General Técnica.

4.” Quedan anulados todos los 
precios que, con carácter particu
lar, han sido autorizados a los fa
bricantes nacionales de caseina 
(láctica y vegetal) por este Minis
terio.

Burgos 29 de abril de 1943.=E1 
Gobernador Civil-Jefe del Servi
cio, Manuel Yllera García de Lago.

Circular núm. 526.
Precios de cubiertas recauchutadas

La Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria, previo 
informe de la Oficina de Precios, 
teniendo en cuenta la normaliza
ción de entregas de goma para re- 
cauchutar, el mejor rendimiento en 
el trabajo y el estar calculada la 
base anterior para estimular la de
fensa de la calidad de los neumá
ticos recauchutados, punto este 
que no ha mejorado el resultado 
de la proporción deseada, ha re
suelto, en virtud de las atribucio
nes que le han sido conferidas, lo 
siguiente:

Desde esta fecha, y provisional
mente, el precio de una cubierta 
recauchutada, será el 60 por 100 
del precio de la misma, nueva, en 
la última tarifa aprobada, debiendo 
el Sindicato Nacional de Industrias 
Químicas pedir a casas del Ramo 
y a las fábricas de neumáticos, es
candallos de este trabajo en varias 
medidas, para fijar un coeficiente 
más exacto.

Las casas de neumáticos pre
sentarán una lista de precios de 
recauchutado basado en las mis
mas normas que las actualmente 
en vigor, menos el coeficiente que 
antes se rectifica.

Burgos 29 de abril de 1943.=EI 
Gobernador Civil-Jefe del Servi
cio, Manuel Yllera García de Lago.

Circular núm. 550
Precios para artículos de porcelana 

de uso doméstico
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio el expediente sobre peti
ción de libertad de precios para los 
artículos de porcelana de uso do
méstico, la Secretaría General
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Técnica de dicho Ministerio, en 
uso de las atribuciones que le han 
sido conferidas, y previo informe 
del Sindicato Vertical del Vidrio y 
la Cerámica, ha resuelto lo si
guiente:

Se autorizan los precios de ven
ta que los mismos industriales de
terminen, siendo de su exclusiva 
responsabilidad que dichos pre
cios respondan a un precio de cos
te real, fundado exclusivamente en 
precios oficiales de primeras ma- , 
ferias y servicios, y a un beneficio 
industrial máximo del 15 por 100.

Los fabricantes interesados re
mitirán a la Secretaría General 
Técnica, y por quintuplicado, las 
tarifas de venta que resulten de 
aplicar lo anteriormente dispuesto, 
las cuales serán registradas como 
precios definitivos de estos ar
tículos.

Burgos 6 de mayo de 1945.—El 
Gobernador Civil-Jefe del Servi
cio, Manuel Yllera García de Lago.
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Circular número 551.
Precios de piezas especiales cerámi

cas para la construcción.
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, el expediente sobre fija
ción de precios dé piezas especia
les cerámicas para la construcción, 
la Secretaría General Técnica de , 
dicho Ministerio, en uso de las : 
atribuciones que le han sido con- j 
feridas, y de acuerdo con el infor- I 
me del Sindicato Vertical del Vi
drio y la Cerámica, ha resuelto lo 
siguiente:

Se autoriza la fabricación de las 
piezas que a continuación se indi
can y cuyos precios de venta en 
fábrica y sobre vehículo de trans
porte se señalan:

Bardos de 40x25x5 centíme
tros, 45,10 pesetas 100 piezas.

Idem de 45 x 25 x 5, 48,10.
Idem de 50 x 25 x 5, 54,15.
Bovedillas de engarce 26x21 x25 

y 11 centímetros de altura, 45,10.
Burgos 6 de mayo de 1945.=E1 

Gobernador Civil-Jefe del Servi
cio, Manuel Yllera García de Lago.
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BOLETIN OFICIA!. DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Circular núm. 552.
Precio para el fleje de acero Siemens 

laminado en frío.
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio el expediente incoado a 
instancia de la Sociedad General 
Electro - Metalúrgica, domiciliada 
en Barcelona, Plaza de Urquinao- 
na, número 5, relativo a aproba
ción de precios para el fleje de 
acero Siemens laminado en frío de 
su fabricación; la Secretaría Gene
ral Técnica de dicho Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta del Sin
dicato Nacional del Metal y en uso 
de las facultades que le están con
feridas, ha resuelto, con carácter 
general, lo siguiente;

Se autorizan para dicho fleje 
los precios que resulten de incre
mentar en el 77*52 por 100 la tarifa 
de la Sociedad General Electro 
Metalúrgica de Barcelona,.de ma
yo de 1956, para Cataluña y zona 
de Levante, y los que resulten de 
incrementar el 75 por 100 la mis
ma tarifa para el resto de España.

Burgos 6 de mayo de 1945.=EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.
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TARIFA DE TIRAFONDOS DE LATON ROSCA PARA MADERA_____________________ _______________________ _______
-------------------

O N G I T U D DE TIRAFONDOS E N MIL I M E T 11 O S (Cabeza comprendida) Aumento 
porNúmero

5 7 10 13 15 17 20 22 25 27 . 30 35 40 45 50 55 60 70 - 80_ 90 100 110 120 130 10 mm.

10 2'90 2 90 2'90 2 — 2*10
11 2‘90 2'90 2-90 2‘10 2‘30
12 290 2‘90 .2*90 2-20 2‘40
13 2‘90 2*90 2*90 2'40 2'60 2‘75 3 —
14 2'90 ■ 2'90 2-90 2'60 2'75 3 — 3'20 3‘35

.15 2‘90 2‘90 2'90 2‘75 3 — 3-20 3-25. 3‘55 3*70
5'10

-
16 2'90 2*90 3 — 3‘20 3-35 3*55 3‘70 4 — 4*30 4 60

0*9517 3 — 3‘20 3'35 3*65 3*95 4‘15 4‘30 4'60 4 90 5'15 5‘60 605
18 3*20 3‘35 3*70 4 — 4-20 4‘70 ■ 4'90 5*30 5‘45 5'95 6'40 690 8*30

10*55
1*45

19 4 — 4'45 4-86 5‘30 5'60 5*90 6*35 6-60 7-10 7 85 8'75 9‘60
15'35

2'90
20 5‘15 5'45 5‘95 6-40 7*10 7‘.50 8 — 8‘35 8‘80 10*10 10*90 12*30 13‘4b 14-40

23'05
3'05

21 6‘05 6‘60 7‘20 7‘80 8‘65 9‘40 10‘40 11-05 11-70 13‘10 14‘40 1570 17‘30 J8‘7O 20‘15
31*70

3*25
22 8‘05 8'75 960 10*40 11*20 12 — 13‘10 13*60 15 — 16*45 17-90 19'70 21'60 23‘50 25‘45 28'30

43‘70 49‘85
3*85

23 13'25 13*75 14'40 15-20 16 15 17*10 17 95 19*40 20'80 23'05 25 25 27-35 29*45 31'70 36 — 39'35. a*30
24 19*70 20'95 22*45 24 — 1 25*45 26'90 30'35 33 60 36- 38*10 41'75 47*05 51*85 59‘05 62*90

105*60
5*75

25 27*35 29‘30 ' 30 70' 32*30 37'45 40 90 44 — 47-05 51'35 60- 62*90 71*05 78'70 87*35 96 - 9*60
26 31‘70 34‘ll) 36'95 39*85 42‘70 48 - 53‘30 56'15 6095 68*65 75*85 82*55 90*25 IOQ‘80 112-30 124*80 13*45
27 45*10 48*95 52*80 56‘65 60*95 63-35 70‘55 77‘75 86‘40 96'95 107*50 118'10 131*50 145*90 15*35
28 57*60 62'90 68'15 72'95 77*75 83'50 9505 105'60 115*20 126-70 142*10 157*45 176 65 19'20
29 7i‘O5 76*80 82'55 88'30 95*05 105-60 117*10 129*60 145*90 163*20 180-50 201*60 21*10
30 94'10 100-80' 108 50 121*90 136-30 149*75 165*10. 182*40 205*45 230*40 24'95

TARIFA DE HEMBRILLAS DE LATON ABIERTAS Y CERRADAS  .

Número
20 25 30 35 40 45 50 55 60

L A R G O TOTAL E N

116
MILIMETROS

240

Aumento 
por cada 

10 mm.
65 ’ 70 80 90 100 120 130 140 150 160 170 180 190 200 220

13 2*90 3*05 3*25
*

14 3 — 3*20 3‘35
15 3*20 3*35 3*60 3*85 4*10 1‘4516 3*65 410 4*50 5 — 5‘45 5'95

78017 4*60 5*10 5*65 6*35 7 05 8*45 925 10‘10 - 1‘95
18 6*15 6*85 7*50 8'30 9 — 9‘90 10*85 12*15 - - 2‘40
19 8*95 9-80 10-75 11-70 12‘85 13*95 15‘05 17*30 1985 2‘.90
20 12*20 13‘45 14*70 16*15 17*65 19*10 22*10 25*15 28*20 3 85
21 17‘95 19‘70 21*45 23 05 24‘80 28*65 32'45 36 95 41*30 45*60 4*80
22 25'55 27-60 29'75 33‘95 38'40 43'20 48'50 53‘30 59‘05 5‘7 5
23 37*70 42‘60 48 — 53*75 59‘55 65-30 71‘05 76'80 83*05' 89'30 6 75
24 50*15 56‘15 62*40 '68:65 74‘90 81'15 87-35 94'10 101-30

141'60 158'40
7‘7O

25 60*75 68'75 76*80 84*85 92‘90 101'05 109'10 117'15 125'30 133*45 14975 865
26 90‘25 98*90 107'55 116'65 125-75 134'90 143'55 152*65 161-30 171'85 178'55 195*85 21505 9‘60
27
28

136*35 145‘95 155'55 165'15 174'75 184-35 193-95 205'45 226*55 249'60 11-55

—-------- - — ------- ---- ----- 170'90 182'40 193-95 205*45 216-95 230'40 243'85 270'75 297'60 14‘40

TARIFA DE PRECIOS DE ALDABILLAS DE RETENIDA-LATON

Número
30 40 . 50 60

lar

70
G O EN

80
MIF

90
alMETl

100
IOS

110 120 130 140 150

Aumento 
por cada 

10 mm.

17 30‘75 31‘70 32'70 - 1 —
18 34'10 35'55 37 — 38‘40 39‘60 1'20
19 38-20 40*10 41‘30 42‘50 43'95 45'50 1'50
20 ■ 40‘50 41'90 43*50 44‘55 46'35 48 — 49*95 51*90

73*95
1 ‘95

21 52-10 55‘80 58*60 61*95 65'55 68*40 71‘10 ' 2*90
22 74'90 78*15 81*60 85'70 ' 90 — 92'20 3'90
23 89 40 90 60 92‘10 93-40 94‘80 4‘80
24 136*50 139-50 142'35. 150*60 5*80
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ANUNCIOS OHIUIALKS
Delegación de Industria de Burgos.

Nuevas industrias. — Grupo 1° 
Apartado B.

Resolución del expediente núm. 960.
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia suscrita 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Circular sobre la formación de 
apéndices al padrón de urbana.

De conformidad con lo dispues
to en la Real Orden de 22 de octu
bre de 1926, en relación con el ar
tículo 58 del Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, los Ayunta
mientos deben proceder a formar, 
durante el mes de mayo actual, los 
apéndices al Registro fiscal, cuyos 
documentos, una vez terminados, 
serán expuestos al público preci
samente del 10 al 20 de mayo, sin 
necesidad de ser anunciado en el 
Boletín Oficial, toda vez que es. 
preceptivo el plazo de excepción, 
oyendo las reclamaciones que se 
presenten y resolviéndolas antes 
del día 31 de dicho mes.

En dichos apéndices se inclui
rán únicamente las variaciones 
que señala el artículo 20 del Regla
mento de 24 de enero de 1894, en 
expedientes aprobados por esta 
Administración, advirtiendo que 
cada finca, aunque sean varios los 
dueños de ella, ha de figurar en 
una sola partida de alta o baja, 
para que no resulten más contri
buyentes que fincas del Registro, 
según dispone el artículo 27 del in
dicado Reglamento.

Los Ayuntamientos que no ha
yan tenido variaciones de ningún 
género, lo harán constar por 
medio de certificación, la que ex
pondrán al público de 10 al 20 de 
mayo, acreditándose tal extremo 
con otra certificación y uniéndola 
a todos los estados resúmenes 
como a los demás apéndices, que 
son: el de riqueza, certificación de 
no existir alteraciones en las fin
cas exentas temporalmente, otra 
a las exentas perpetuamente, cer
tificación de exposición al público 
y de las reclamaciones que se pre
senten y certificación de que to
das las fincas enclavadas en el 
término municipal figuran inscri
tas en el registro fiscal, para lo 
cual esta Administración advierte 
a las Juntas Periciales la obliga
ción en que se encuentran de for
mar el correspondiente expediente 
de alta de todos aquellos edificios 
que no figuren en contribución.
§ Estosdocuméntos seentregarán, 
por duplicado, en esta Administra
ción, precisamente antes del 30 de 
mayo, los que no tengan reclama
ciones yantes del 10 de junio los 
que tengan reclamaciones inter
puestas contra él, sin necesidad 
de nuevo recordatorio, advirtien
do a los Alcaldes y Juntas, que de 
no tener presentado el citado día 10 
de junio los expresados documen
tos, se Ies impondrá por el señor 
Delegado, a propuesta de esta 
Administración, la multa corres
pondiente.

El reintegro de las referidos do
cumentos es de un timbre móvil de 
0*25 pesetas por cada pliego.

Burgos 7 de mayo de 1943. =.E1 
Administrador, N. N.

por la firma «Jesús Ruipérez 
S..L.*, vecino de Burgos, en solb 
cifud de autorización para el esta
blecimiento de una industria de 
fabricación de objetos con resinas 
sintéticas, sita en Burgos, calle de 
San Pedro Cardefia, número 21

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 y Or
den de 12 del mismo mes, que re
gulan las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifica
ción de las existentes,

He acordado autorizar a la fir
ma «Jesús Ruipérez, S. L.>, veci
no de Burgos, para instalar una 
industria de fabricación de objetos 
con resinas sintéticas, sita en Bur
gos, calle de San Pedro Cardefia, 
número 21, bajo las condiciones 
generales siguientes:

1.a La presente autorización es 
sólo válida para eLpeticionario.

2 a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

3. a Una vez terminada la ins
talación de la industria solicitada, 
el interesado lo comunicará a esta 
Delegación de Industria, para pro
ceder a la extensión del corres
pondiente acta de reconocimiento 
y autorización'-de su funciona
miento.

4. “ No podrán realizarse mo
dificaciones esenciales en la insta
lación, ni traslados o traspasos de 
la misma que no sean previamente 
autorizados por esta Delegación.

5. a La puesta en marcha de 
esta industria se verificará en el 
plazo de seis meses, pagado el 
cual sin haberlo efectuado, queda
rá anulada la presente autoriza
ción.

6. a El funcionamiento de la in
dustria autorizada lo será precisa
mente a base de primeras mate
rias de libre venta en el mercado, 
no pudiendo, por tanto, ser solici
tado de los Organismos regula
dores, y en tanto persistan las 
anormales circunstancias actuales, 
la concesión de cupos de primeras 
materias intervenidas.

Burgos 4 de mayo de 1943.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

■INUNtlOS fAIlTIUUUAtóS
Pérdida de una yegua.

De cinco años, pelp castaño, 
con una estrella en la cabeza, un 
lunar entre ollares y una cicatriz 
en el pecho. Ruega su devolución 
Calixto Martínez, de Los Balba- 
ses (Burgos). 2—4

Máquinas de escribir
Limpieza, reparación, accesorios, 
precios módicos, Lain-Calvo, 10- 
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